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Se mantiene el compromiso con la consolidación fiscal a la vez que se 
incrementa la eficiencia de los ingresos y los gastos 
 
 
 
 

El Gobierno remite a Bruselas el Plan 
Presupuestario para 2015 del conjunto 
de las Administraciones Públicas  
 
 Se da así cumplimiento a las obligaciones de remisión de 

información derivadas del Two-Pack 
 
 El Plan se enmarca en un escenario económico de recuperación, 

con una previsión de crecimiento en 2015 del PIB real del 2 por 
ciento y del empleo del 1,4 por ciento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 de octubre de 2014. El Gobierno ha remitido hoy a la Comisión Europea el 
Plan Presupuestario para 2015 del conjunto de las Administraciones Públicas, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre disposiciones comunes 
para el seguimiento y la evaluación de los proyectos de planes presupuestarios 
y para la corrección del déficit excesivo de los Estados miembros de la zona del 
euro (Reglamento 473/2013).  
 
El Plan contiene la información relativa a los proyectos de presupuestos de la 
Administración Central y las líneas fundamentales de los presupuestos de los 
demás subsectores de las Administraciones públicas, en línea con la estrategia 
fiscal a medio plazo recogida en la actualización del Programa de Estabilidad 
para el periodo 2014-2017, remitida a Bruselas el pasado 30 de abril.  
 
Asimismo, pone de manifiesto la coordinación de la política fiscal de las 
distintas Administraciones Públicas para la consecución del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y para contribuir a la consolidación de la 
recuperación económica y el impulso de la creación de empleo.  
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Por otra parte, incorpora información adicional detallada sobre la ejecución 
presupuestaria del conjunto de las Administraciones Públicas y de cada uno de 
los subsectores, dando cumplimiento a los requisitos de información 
establecidos para los Estados miembros en el marco del procedimiento de 
déficit excesivo, tal y como regula el citado Reglamento 473/2013. 
 
El Plan Presupuestario para 2015 se enmarca en un escenario económico de 
recuperación, con una previsión de crecimiento en 2015 del PIB real del 2 por 
ciento y del empleo del 1,4 por ciento.  
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